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Resumen 
 

 

La securitización de la migración como amenaza por parte de los Estados es 

un problema que demanda la atención de la académica y de los formuladores 

de política. El presente estudio contribuye a la literatura de la securitización de 

migración como amenaza, la cual en su mayoría se ha enfocado en estudiar 

este proceso en el contexto de la Unión Europea. Mediante un estudio de caso 

de la actual administración del presidente Donald Trump de los Estados 

Unidos, se identifica un proceso de securitización de migración en sus 

discursos en el contexto de seguridad nacional desde el año 2017 hasta 2019, 

como amenaza existencial para el país. Este estudio demuestra el uso y 

aplicación de políticas migratorias más restrictivas con respecto a 

administraciones anteriores que han tenido implicaciones en cuanto a restringir 

la entrada de personas por diferentes vías y procesos al país. 



 
 

 

Abstract 
 

 

The securitization of migration as a threat by states is a problem that demands 

the attention of academics and policy makers. This study contributes to the 

literature on migration securitization as a threat, which has mostly focused on 

studying this process in the context of the European Union. Through a case 

study of the current administration of President Donald Trump, a process of 

migration securitization is identified in his speeches in the context of national 

security from 2017 to 2019, as an existential threat to the societal security. This 

study demonstrates the use and application of more restrictive immigration 

policies with respect to previous administrations that have had implications in 

terms of restricting the entry of people through different routes and processes 

into the country. 
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1. Introducción: 
 

Navegando a través de cualquier fuente de noticias en la actualidad, 

encontramos una amplia discusión sobre flujos migratorios internacionales y 

debate en cuanto a la necesidad de una mayor aplicación de los controles 

fronterizos. La Agencia de Migración de las Naciones Unidas (OIM) define a un 

migrante como cualquier persona que se está mudando o ha cruzado una 

frontera internacional o dentro de un Estado fuera de su lugar de residencia 

habitual, independientemente de (1) el estado legal de la persona; (2) si el 

movimiento es voluntario o involuntario; (3) cuáles son las causas del 

movimiento; o (4) cuál es la duración de la estadía (OIM, nd). 

 

En Estados Unidos, Europa y en todo el mundo se han establecido vínculos 

entre la política de migración y la seguridad nacional (Adamson 2006). Hoy, la 

migración, la movilidad y las fronteras son temas familiares en los estudios de 

seguridad internacional. En los años setenta y ochenta, habría sido difícil 

encontrar un análisis centrado en la migración en los estudios de seguridad 

(Huysmans y Squire 2016). Si bien anteriormente se consideraba un fenómeno 

social y económico perteneciente a los campos de la historia socioeconómica, 

la sociología histórica y la antropología; la migración ahora es fundamental en 

los debates en torno a la seguridad internacional (Huysmans y Squire 2016). 

 

Enfoques alternativos como la teoría de securitización derivada de la escuela 

de Copenhague (Buzan, Wilde, Weaver 1991), han contribuido en el análisis 

del proceso más allá del estado como enfoque referente e identificar el proceso 

dinámico por el cual líderes de estado articulan a la migración como una 

amenaza a la seguridad del objeto referente (la nación, sociedad identidad 

cultura, economía, etc). La teoría de securitización, desafía las interpretaciones 

tradicionales de seguridad como el dominio exclusivo de amenazas militares 

objetivas que se resolverán mediante el uso de la fuerza entre estados. En 

cambio, argumenta que los problemas de seguridad varían en su naturaleza y 

se construyen socialmente. 
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La mayoría de los estudios de la securitización de la migración se han 

enfocado en la Unión Europea, contribuyendo al avance del conocimiento 

sobre estos procesos. Sin embargo, la aplicabilidad de esta teoría no ha sido 

analizado a profundidad en el contexto de los Estados Unidos. 

 

El objetivo de esta investigación es contribuir al avance de los estudios de la 

securitización de la migración tomando como caso de estudio la Administración 

de Donald Trump. La migración, vista como amenaza fue evidente durante la 

campaña presidencial de Donald Trump, siendo uno de los pilares durante su 

campaña presidencial y ha impulsado al presidente a presionar una de las 

agendas más firmes sobre inmigración en comparación con administraciones 

previas (Pierce 2019). El enfoque que el presidente Trump ha adoptado sobre 

la política de migración es distinto al de sus predecesores, tanto en su 

encuadre negativo de la migración y sus efectos en el país, constituyendo uno 

de los pilares durante su campaña electoral y en el cargo (Boltser, Steele 

2019). 

 

De esta manera, el siguiente análisis se basa en aplicar la teoría de 

securitización y sus pilares fundamentales, enfocándose en el contexto en el 

cual el presidente articula la migración como amenaza a la seguridad hacia 

diversos objetos referentes como la seguridad económica y societal para 

justificar la toma de medidas más restrictivas en cuanto al manejo de la 

migración. Se analiza el rol que juega la audiencia, así como la toma de 

medidas excepcionales. 

 

En la primera sección se procede a la revisión literaria que ayuda a comprender 

el nexo entre migración y seguridad y la utilidad de adoptar la teoría de 

securitización para analizar el proceso por el cual la migración es articulada 

como amenaza y sus implicaciones. Posteriormente se analiza la teoría de 

securitización y su utilidad para estudiar el accionar de Donald Trump en 

cuanto a la migración. Se adopta esta teoría para guiar el análisis de la 

migración como un acto político para justificar la toma de medidas que van más 

allá de las políticas normales que han sido utilizadas por administraciones 

previas. Este análisis demuestra que Trump, ha securitizado a la migración, a 
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través de la criminalización de migrantes, para justificar la aplicación medidas 

más restrictivas en cuanto a políticas migratorias, tales como: construcción del 

muro, separación de niños, aplicación de procesos de asilo, política de 

tolerancia cero y sus implicaciones. Se concluye con recomendaciones para 

futuros estudios de securitización de la migración en el contexto 

estadounidense. 

 
 
 
 

 

2. Estado del Arte 
 

La migración internacional representa un asunto prioritario en la agenda de 

seguridad internacional. Los formuladores de políticas en los Estados Unidos, 

Europa y en todo el mundo han establecido vínculos entre la política de 

migración y la seguridad nacional (Adamson 2006). La atención a la migración 

ha cambiado desde el dominio técnico o burocrático de la política "baja" de "low 

politics" hasta los relacionados con seguridad de "high politics" (Lahav 2013). 

 

La migración ha surgido como un problema prominente de seguridad en un 

contexto marcado tanto por los cambios geopolíticos asociados con el final de 

la Guerra Fría, así como la globalización (Huysmans y Squire, 2010). Así, los 

debates actuales en torno a la migración y seguridad reflejan cambios tanto en 

la naturaleza de migración como en la naturaleza del pensamiento sobre la 

migración en los estudios de seguridad internacional (Huysmans y Squire 

2010). Anteriormente la migración se consideraba como un fenómeno social y 

económico perteneciente a los campos de estudio de historia socioeconómico, 

sociología histórica y antropología, la migración ahora es fundamental en los 

debates en torno a los estudios de la política global y de seguridad (Huysmans 

Squire 2010). 

 

El desafío de analizar la relación entre migración y seguridad se dificulta por la 

naturaleza inherentemente subjetiva de estos conceptos. La definición de 

ambos conceptos es "dependiente de quién define los términos y quién se 

beneficia definiendo los términos de una manera determinada" (Choucri, 2002, 

p. 98). 
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Los enfoques tradicionales de seguridad para determinar si la migración 

presenta o no una amenaza, definida por ciertos criterios y objetivos, para la 

seguridad de los estados-nación (Weiner, 1992/93). Por ejemplo, en el contexto 

estadounidense, Andreas (2003) han estudiado el nexo entre migración y 

seguridad nacional. Adamson (2006) y Andreas (2003) son ilustrativos de cómo 

los enfoques tradicionales de seguridad internacional se han adaptado para 

hacer frente a las nuevas "amenazas" transnacionales no estatales. Adamson 

(2006) analiza cómo los "flujos migratorios" afectan el estado capacidad y 

autonomía, equilibrio de poder entre los estados y la naturaleza del conflicto 

violento en el sistema internacional. Andreas (2003) analiza la existencia de un 

mayor control fronterizo en Estados Unidos para gestionar las "amenazas" de 

actores transnacionales clandestinos o "CTA", estos incluyen inmigrantes no 

autorizados, drogas traficantes, terroristas y contrabandistas. La característica 

subyacente que comparten Adamson (2006) y Andreas (2003) es que, si bien 

reconocen la existencia de una amenaza más allá del enfoque militar, priorizan 

el estado como el objeto de referencia que necesita ser asegurado. Por lo 

tanto, esos flujos migratorios deben ser manejados por el estado, donde el 

estado es el protector y proveedor de "seguridad". 

 

Por otro lado, es importante mencionar que estudios sobre los efectos del 

aumento de la concentración de inmigrantes en las tasas de criminalidad 

(McDonald, Hipp y Gil, 2013; Ousey y Kubrin, 2014; Sampson, 2008) refutan la 

noción de que los inmigrantes pueden equipararse a la criminalidad. 

 

La idea de que la migración representa una amenaza para la sociedad y la 

cultura doméstica es lo que Ole Waever (1995) y Huysmans (2006) han 

denominado inseguridad societal. La inseguridad societal se ve cuando los 

inmigrantes y refugiados son representados como perturbadores de la vida 

normal y ponen en peligro a la forma de vida colectiva practicada por toda una 

comunidad. En este sentido, la amenaza a la seguridad no se dirige al estado 

en un sentido militar tradicional, sino a la cultura doméstica o a un grupo étnico 

tradicional. El enfoque de securitización desarrollado por la Escuela de 

Copenhague (Buzan Wilde y Waever 1998) sitúa la construcción de la 

seguridad en el discurso político, por el cual ‘la seguridad" se construye a 
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través de un proceso intersubjetivo entre los actores securitizadores y la 

audiencia. 

 

El lenguaje de seguridad representa ciertos problemas, como la migración, una 

amenaza para el objeto de referencia, para legitimar medidas excepcionales y 

movilizar recursos de manera efectiva para contrarrestar la amenaza (Balzacq 

et al. 2015: 20). La teoría de securitización proporciona un marco de análisis en 

cómo se articulan ciertos asuntos de seguridad y permite a los líderes adoptar 

medidas excepcionales. 

 

Los estudios de securitización de migración, principalmente se han enfocado en 

la Unión Europea (UE). El estudio de Huysmans (2000) argumenta que, en la 

UE desde la década de 1980, los debates en torno a migración se han centrado 

en la migración como un peligro para el orden público y la sociedad doméstica. 

Huysmans argumenta que el proceso de securitización no incluye solo unos 

pocos grupos de extrema derecha, sino también gobiernos nacionales, 

organizaciones de base, redes policiales, medios de comunicación, etc." 

(Huysmans, 2000, pp. 758). 

 

Huysmans y Diez (2007) afirman que: ‘El acto del habla individual como tal no 

constituye a la securitización como una práctica significativa; solo facilita al 

discurso más amplio en el acto de habla. Huysmans (2006) y Bigo (2005) 

sostienen que el 11 de septiembre y los ataques posteriores sólo han facilitado 

y contribuido a la securitización continua de la migración, ya que se ha vuelto 

mucho más fácil implementar prácticas orientadas a la seguridad en un 

contexto de migración, y ya han sido securitizadas, relacionándolas con otras 

amenazas como el terrorismo. Esto se debe al hecho de que todos los 

presuntos terroristas explotaron los vacíos en las leyes existentes para 

infiltrarse en los Estados Unidos (Rudolph, 2003). 

 

Bigo (2002) partiendo desde el enfoque de la Escuela de París, ofrece una 

descripción muy detallada de la capacidad del estado para manipular los 

procesos de securitización a través de su investigación sobre el mismo tema, 

según él se perpetúa por la "gobernabilidad de la inquietud". Bigo afirma que 

las élites pueden utilizar su posición burocrática para "crear la verdad sobre las 
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"amenazas" al estado y fabricar o exacerbar los temores, como los vínculos 

entre la migración y el crimen o el desempleo, para legitimar los movimientos 

de securitización. Con respecto a migración, Bigo afirma que "los políticos se 

ven insultados por la incapacidad para hacer cumplir la integridad del 

organismo nacional que representan" y, por lo tanto, la securitización negativa 

de migración es un intento de reafirmar su control e integridad política (Bigo 

2002: 70). 

 

En base a los aportes de los estudios de securitización de migración se han 

enfocado principalmente en la Unión Europea, existe la necesidad de aplicar 

este marco de análisis a los Estados Unidos. 

 
 
 
 

 

3. Marco Teórico 
Con el objeto de responder a la pregunta de investigación sobre el presunto 

proceso de securitización de la migración en la administración de Trump, se 

utilizará como herramienta de análisis la teoría de securitización, desarrollada 

por los académicos de la Escuela de Copenhague (Buzan et al. 1998). El uso 

de esta teoría es apropiada para los objetivos de esta investigación ya que 

describe el proceso dinámico por el cual un asunto en particular, como 

migración, que conforma parte de la política pública del estado y toma de 

decisiones gubernamentales y asignación de recursos, puede convertirse en 

una amenaza existencial para un objeto referente, y este asunto procede a ser 

securitizado al requerir acciones urgentes y toma de medidas excepcionales 

que van más allá de los procedimientos de las políticas estándar que se han 

aplicado para el manejo del mismo por el estado (Buzan et al. 1998). 

 

De hecho, Buzan argumenta que no existe una definición de seguridad 

comúnmente acordada, es difícil determinar exactamente qué es un problema 

de seguridad, incluso argumentó que la seguridad puede verse como un 

"concepto esencialmente construido"(Buzan, Waever y de Wilde, 1998). Buzan, 

Waever y de Wilde (1998) argumentaron que la seguridad puede definirse 
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como la supervivencia, de un estado o una nación, y si existe una amenaza 

existencial contra un objeto de referencia. Buzan argumenta que los estudios 

de seguridad no solo deberían centrarse en el sector militar, sino que deberían 

desarrollarse más para abarcar otros objetos referentes como la seguridad 

social, ambiental, económica y política (Buzan et al., 1998). 

 

Buzan, desde el enfoque de la Escuela de Copenhague, argumenta que estos 

enfoques racionalistas y positivistas pasan por alto la naturaleza intersubjetiva 

de la seguridad, evidente en el hecho de que factores materiales similares 

pueden o no constituir una amenaza para la seguridad de un actor, 

dependiendo de cómo esta amenaza se perciba (Buzan, 1991: 115-116). 

Buzan desafía las interpretaciones tradicionales de seguridad como el dominio 

exclusivo de amenazas militares objetivas que se resolverán mediante el uso 

de la fuerza entre los estados. En cambio, argumenta que los problemas de 

seguridad varían en su naturaleza y se construyen socialmente. 

 

Uno de los elementos centrales del proceso de securitización es el diferenciar 

el objeto referente que debe ser asegurado, del actor de securitización. El actor 

securitizador, generalmente forma parte de una élite política, y que securitiza 

un problema como una amenaza para la supervivencia de algún objeto de 

referencia, el cual puede ser la nación el estado la identidad nacional (Buzan et 

al. 1998) .Es importante recalcar que conforme argumenta Ole Waever, que un 

problema de seguridad no depende de que esta sea una amenaza que requiere 

de evidencia objetiva, sino que esta se construye a través del “speech act”.Para 

ser una amenaza para la seguridad, un problema debe presentarse como una 

amenaza creíble para la supervivencia misma de un objeto de referencia. 

 

Una vez que un actor de securitización articula un problema de seguridad que 

plantea una amenaza existencial, el movimiento de securitización puede ser 

aceptado o rechazado por la audiencia relevante; si se aceptan, las medidas 

excepcionales se legitiman (Buzan et al., 1998) y la securitización es exitosa. 

Esto resalta el rol importante que juega la audiencia en aceptar que dicho 

asunto en particular, en este caso, migración, representa una amenaza 

existencial y por ende permitir la aplicación de medidas excepcionales. Una 
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limitante de la teoría de securitización, es poder determinar de manera exacta 

el grado de aceptación de la audiencia relevante (Balzacq 2005), ya que 

conforme argumenta Balzacq, pueden existir múltiples audiencias y la teoría no 

especifica cómo determinar la audiencia relevante y la aceptación del discurso 

securitizador. Por ejemplo, el sistema sociopolítico en los Estados Unidos 

faculta al presidente para hacer discursos socialmente creíbles con respecto a 

la seguridad nacional. Esto no significa que los movimientos de securitización, 

tienen éxito automáticamente, sino que el presidente, tiene suficiente autoridad 

para que el público objetivo (el Congreso, el público) preste atención al 

movimiento de securitización (Hayes 2012). 

 

El último componente es toma de medidas excepcionales, Huysmans y 

Buonfino (2008: 767) distinguen de manera similar la "política de excepción", 

que se centra en las amenazas existenciales y las medidas que justifican, de la 

"política de inquietud" que generalmente refleja una "práctica desviada e ilegal" 

menos pronunciada y los esfuerzos policiales ellos requieren. 

 

Buzan nos menciona que existe un análisis considerable basado en las teorías 

neorrealistas y constructivistas, debido al proceso por el que la migración se 

adapta al sistema internacional en el que en un estado anárquico se caracteriza 

por la fata de guía y observación por parte del gobierno, y de esta manera se 

adaptan políticas en el sistema Internacional. (Buzan,1981). En su libro 

“People, States and Fear” detalla los niveles de seguridad y sectores que se 

deben tomar en cuenta, para entender el concepto individual, desde un punto 

macro/micro. Se ha basado elementos de salud, libertad y estatus que son los 

principales recursos para analizar la problemática de la seguridad. (Buzan, 

1981). 

 
 

 

• Diseño metodológico 
 

En el presente trabajo de investigación aplicará un análisis cualitativo de 

carácter inductivo, utilizando como caso de estudio el accionar de la 

Administración de Donald Trump frente a la migración, aplicando los pilares de 
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teoría de la securitización. El objetivo es analizar el proceso dinámico de la 

articulación de la migración como una amenaza existencial y la toma de 

políticas excepcionales que hayan sido implementadas. Para esto el análisis 

consistirá en aplicar los componentes de la teoría al caso en cuestión. 

 

Primero, en cuanto al actor securitizador, la presente investigación denominará 

a Donald Trump como el actor securitizador y determinará el objeto de 

referencia a ser asegurado conforme, a como él mismo lo ha articulado. 

Huysmans (2002: 54) argumenta que los líderes de estado estadistas que 

representan al estado y pronuncian seguridad en nombre del estado son 

agentes privilegiados en el proceso de securitización. 

 

En cuanto a la articulación de la amenaza, mediante "speech acts, se realizará 

un análisis de contenido de carácter inductivo de los discursos oficiales del 

mandatario, derivados de la recolección de los documentos oficiales publicados 

por la Casa Blanca, relacionados a la migración. El análisis se centrará en 

determinar la frecuencia de las menciones referentes al asunto de migración 

relacionados con la seguridad nacional. Para medir la frecuencia de la 

articulación de la migración y su relación con la seguridad, se utilizaron códigos 

para identificar frecuencias de referencias en cuanto al tema de la migración y 

seguridad. Las transcripciones de los discursos de Donald Trump fueron 

recopiladas y divididas por año y accediendo a las mismas a través de la 

página web de la Casa Blanca, como fuente de fiable para el estudio de 

discursos presidenciales. A través de un proceso inductivo en base a la lectura 

de los discursos, se derivaron códigos para determinar referencia a la 

migración en connotaciones en referencia a la seguridad, así como su 

asociación con categorías que se han utilizado para indicar criminalidad, que 

surgieran el framing de la migración como un asunto que atenta con la 

seguridad del público estadunidense, realizando un conteo de uso de palabras 

asociadas a la criminalización de los migrantes. 

 

En cuanto a la aceptación de la audiencia, una de las limitantes de este trabajo 

es el poder determinar el grado de aceptación de la población estadounidense 

en cuanto a la migración como una amenaza existencial. Para lo cual 
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recolectaron y analizaron datos de encuestas realizadas por diversas entidades 

tales como: Pew Research y Gallup que han buscado determinar la percepción 

de la ciudadanía en cuanto a la migración y políticas. Estas, encuestas de por 

sí, en base a su metodología y sampling no son capaces de encuestar a toda la 

población estadounidense, pero se analiza la data de estas, como una 

aproximación en cuanto a este componente, considerando las limitantes de 

estas encuestas en cuanto al nivel de representatividad de la percepción del 

público en general. 

 

Por último, el factor que será analizado es la aplicación de políticas por parte 

de Trump, en comparación a la administración anterior, que podrían sugerir que 

el proceso de securitización ha derivado en la toma de medidas más 

restrictivas en el manejo de la migración que van más allá de como se ha 

manejado la migración por el Estado. Para esto, en base a la revisión 

bibliográfica sobre este tema, el análisis se enfocará en las políticas que han 

demostrado que representan cambios más significativos en política migratoria. 

De estudios del Migration Policy Institute y otras fuentes correspondientes. 
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4. Análisis y Resultados 
 

La teoría de securitización se debe analizar en el contexto o condiciones que 

facilitan la articulación de migración como amenaza. La práctica de asociar a 

los migrantes con la seguridad nacional ya se realizaba previo al Gobierno de 

Trump. Así mismo cuando surge como candidato presidencial usa un dialecto 

ofensivo y generaliza a la población migrante con términos degradantes. 

 

De acuerdo con un estudio de análisis de discurso de campaña de Trump en 

2016 Miche´le Lamont, Bo Yun Park, and Elena Ayala-Hurtado (2017), 

encuentran que los "inmigrantes" son el grupo al que Trump hace más 

referencia en sus elecciones. De los grupos de inmigrantes, Trump atacó con 

mayor frecuencia refugiados y latinos. Su análisis determinó que Trump a 

menudo describió a los inmigrantes como una amenaza potencial para el 

pueblo estadounidense, los inmigrantes fueron discutidos con mayor frecuencia 

en relación con el terrorismo islámico y como amenaza a la seguridad, e 

inmigrantes indocumentados en asociación con el terrorismo islámico. De los 

grupos de inmigrantes, Trump atacó con mayor frecuencia a los inmigrantes 

latinos en términos negativos. En su anuncio de su candidatura a la presidencia 

el 16 de junio de 2015, él famoso dicho de los inmigrantes mexicanos, sin 

especificar si es legal o indocumentado: ‘están trayendo drogas, están trayendo 

el crimen, con violadores ". Trump a menudo los describió como "cruzando la 

frontera", y abrumadoramente los etiquetó como "ilegales" de hecho, usó las 

palabras "inmigrantes ilegales" con mayor frecuencia para referirse a 

mexicanos indocumentados y asociándolos como narcotraficantes peligrosos y 

criminales y como personas que vienen a los EE. UU. para robar trabajos y 

eliminar el sistema. 

 

Articulación de Migración como Amenaza: 
 

Conforme sugiere la teoría de securitización, se analizaron los “speech acts” de 

Donald Trump y su administración, en el que establece a la migración como un 

asunto que representa un problema y amenaza que debe ser solucionado. Un 

componente importante que se debe analizar es cómo la migración y el uso de 



palabras para denominar a grupos y se comparados en términos negativos. 

(Lamont, Beljean and Clair,2014). En base al análisis de contenido de carácter  
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inductivo, los pronunciamientos oficiales de Trump para identificar tendencias y 

patrones en cuanto a la articulación de migración como amenaza y su relación 

con la seguridad nacional. A continuación, se presenta el resultado de análisis 

de conteo de palabras y contenido por año, seguido por extractos de discursos 

como ejemplos. 

 

• 2017: 
 
 

En base al análisis de contenido de discursos oficiales durante el 2017, se 

encontraron un total de 19 discursos en cuanto a la migración, y discursos 

relacionados a la seguridad nacional. De estos conforme detalla la Figura 1, se 

identifica la mención de la palabra "illegal" 85 veces, “Criminal” 81 veces. 

Además, hace referencia a estos grupos en contexto negativo mencionando 

“kill”, “cartel” y estas palabras son relacionadas con drogas y pandillas a las 

que asocia con personas originarias de otros países, como Latinoamérica o 

personas de Medio Oriente. 

 

 

Tabla1: 
 

Figura de conteo de palabras, publicaciones Trump en 2017.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

En 20 de enero de 2017, durante el primer discurso como presidente de los 

Estados Unidos, Trump da su discurso en base a defender y aclarar los  
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intereses del norte americanos y su prioridad, mencionó que las consecuencias 

de la migración ilegal causa crisis de tráfico de personas, drogas, pandillas y 

vidas perdidas. (Anexo 2) 

 

El 31 de agosto de 2017, en Phoenix, Trump hace referencia a las 

consecuencias de inmigración ilegal, en el estado de Arizona, en la que se ha 

derivado pérdida de vidas, existencia de pandillas y carteles mencionando que 

son animales los que están matando a personas, para justificar implementación 

de medidas urgentes para poner un alto a la política de “catch and reléase”, de 

acuerdo con el extracto del mismo mencionando a estos en relación con 

carteles como MS-13, (Figura 2). 

 
 
 

 

Tabla 2: 
 

Extracto de Discurso Trump, en Arizona en 2017.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tomado de Speech by President Trump, 2017 
 



 
. 
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De acuerdo con el análisis de los discursos del 2017, tanto en el conteo de 

palabras como mediante extractos de discurso presentado, se puede evidenciar 

que el uso constante de la inmigración ilegal en lugar de la migración irregular. 

Según la OIM, migración irregular, se refiere a el para identificar a las personas  

 

 

que se mueven fuera de los canales de migración regular. Las categorías de 

migrantes que no tienen otra opción más que utilizar este modo de migración 

pueden incluir refugiados, víctimas de tráfico humano y niños migrantes no 

acompañados. Es así como este acto discursivo político afecta la percepción 

sobre los inmigrantes, los solicitantes de asilo y los refugiados en una sola 

categoría y se convierten en delincuentes al conectarlos con adjetivos que 

contribuyen a generar las la percepción de inseguridad al asociarlos con 

adjetivos que sugieren la criminalidad de estos, construyendo a la migración 

relacionada con la inseguridad societal que han generado, en vez de 

categorizarlos como personas en lugar de las personas que escaparon debido 

a la desesperación. 

 
 
 

 

• 2018 
 
 

Durante en el 2018, se identificaron 48 discursos relacionados a la migración 

en el contexto de seguridad nacional. Se puede resaltar que la palabra 

inmigración o migración se menciona "illegal immigration" se menciona 167 

veces. Podemos deducir en el siguiente gráfico que el uso de palabras y 

asociación de las mismas en un contexto negativo, relacionado con drogas, 

pandillas, MS- 13 en relación con la frontera sur con México, debido a que 

menciona 59 veces, y la necesidad de aplicar medidas drásticas para el arresto 

y aprehensión de personas “ilegales” o “alien” asociadas con el crimen. 
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Tabla 3: 

 

Figura de conteo de palabras utilizadas por Trump en 2018.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Debido a esta expresión se analizaron el uso de las palabras como 

“enforcement, criminal, illegal, kill, trafficker, en el contexto negativo, 

generalizando estas palabras usadas en contra de migrantes, por ejemplo, en 

2018, Trump utilizo 13 veces el término, en sus declaraciones. una muestra de 

ellas el Statement realizado el 4 de abril de 2018 en el que menciona el uso de 

palabras negativas en relación con la migración en su discurso. 
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El mismo día emitió un segundo comunicado en sus comentarios oficiales 

menciona cifras de violaciones de soberanía que cruzan ilegalmente. 

 
 
 

 

Tabla 4: 
 

Extracto de crisis migratoria y seguridad fronteriza de Trump en 

2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tomado de Remarks by President Trump, 2018. 
 
 
 

Se evidencia en este extracto que demuestra que Trump, así como sus 

publicaciones en redes sociales y niega el hecho de una caravana de 

migrantes, integrada por mujeres y niños, que viajaron a Estados Unidos con el 

fin de solicitar asilo. Más bien, utilizó un lenguaje securitizador, enmarcando al 

grupo como delincuentes, cargas económicas, traficantes y violadores. Ha 

alegado que la caravana amenaza la integridad, la economía y la seguridad del 

pueblo estadounidense, fomentando el miedo, "nosotros contra ellos"(Trump, 

2018). Así mismo, que aplicará medidas necesarias para detener la llegada de 

la caravana a suelo estadounidense. En este caso, lo que se concibe como la 
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amenaza existencial es la caravana de migrantes, la inmigración ilegal a los 

Estados Unidos desde la frontera sur que amenaza la seguridad del objeto 

referente misma, en este caso, el público estadounidense. De conformidad 

como argumentó Huysmans (2000), el uso de metáforas que se refieren a 

"inundaciones" o "invasiones" de refugiados y solicitantes de asilo crean la 

percepción de que los inmigrantes son una amenaza para la seguridad 

económica de la comunidad de acogida, dramatizando los desafíos planteados 

por los flujos de refugiados y asilo, con el fin de que el problema parezca más 

amenazante (769). 

 

 

Tabla 5: 
 

Extracto de Inmigración ilegal y seguridad fronteriza de Trump en 

2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Tomado de Remarks by President Trump, 2018. 
 

 

Analizando estos patrones, se confirma, que Trump ha continuado con sus 

actos discursivos enmarcados en la seguridad y necesidad de construir un 

muro, desde los inicios de su candidatura. Dijo que "construiría una gran 

muralla" (Trump, 2015). Durante el estado de la Unión en 2018 Trump dijo que 



17 
 
 

 

el muro "cierra las lagunas terribles explotadas por los delincuentes y 

terroristas” (Trump, 2018). A largo de presidencia de Trump se identifica que ha 

articulado la migración como amenaza para justificar sus políticas y promesas 

de campaña. Mantiene un patrón identificado en el que hace conexión a 

aspectos criminales, terrorismo, narcotráfico, violencia hacia ciudadanos, 

homogenizando a los migrantes principalmente provenientes de la frontera sur. 

 
 

 

• 2019 
 
 

En 2019, observamos la articulación de la palabra migración en el contexto de 

discursos relacionados a seguridad nacional, con un total 203 veces refiriendo 

a migración, tomando en cuenta que, la mayoría de estos, se refería al tema de 

fronteras, haciendo mención 469 veces la palabra muro, frontera, ahora 

también existe la mención de mujeres y niños, lo que se puede observar que el 

contexto del uso de estas palabras está relacionado con migración ilegal, niños 

y mujeres son utilizados para tráfico de personas y como “mulas” para 

transportar droga hasta los Estados Unidos. A la par, se denota que en sus 

declaraciones también estaba presente el tema de asilo, en un total de 48 

publicaciones por la Casa Blanca. 

 

 

Tabla 6: 
 

Figura de uso de palabras en discursos de Trump en 2019. 
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Además, durante un discurso de inmigración de la Oficina Oval en 2019 Trump 

dijo que el muro es "absolutamente crítico para la seguridad fronteriza" (Trump, 

2019), y durante el Discurso del Estado de la Unión en 2019, dijo que "los 

muros funcionan y los muros salvan vidas" y que lo harán, "Realmente hacer 

que Estados Unidos sea seguro" (Trump, 2019). Por eso es discutible que, a lo 

largo de su campaña y su tiempo como presidente, Trump ha argumentado 

continuamente la necesidad de la construcción de un muro en la frontera sur 

para proteger "Vidas estadounidenses", para hacer "América segura", y así 

proteger los objetos referentes, en este caso los ciudadanos estadounidenses. 

(Anexo 8) 

 
 

En el discurso con fecha 16 de mayo de 2019, Trump menciona la nueva 

modernización del sistema de inmigración para una América más fuerte, 

menciona que el partido Demócrata desea abrir fronteras y bajar salarios y por 

el contrario el propone lo contario, trabajos y seguridad de los americanos 

primero. 

 
 

En su discurso el 5 de marzo de 2019, menciona las invasiones que están 

ocurriendo en la frontera sur, debido a que procede con la orden de capturar, 

con términos generalizados, refiriéndose a estas personas como criminales, 

integrantes de pandillas con armas y son una amenaza. (Anexo 9). 
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Tabla 7: 
 

Extracto de publicación de Seguridad Nacional y crisis en el muro 

de Trump en 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tomado de Remarks by President Trump on the National Security and 

Humanitarian Crisis. 

 
 
 
 

Se puede deducir que los datos presentados, confirman la securitización de 

migración como prioritario para la Seguridad Nacional en la Administración 

actual. Al enmarcar o ver a los migrantes como un peligro para la sociedad, 

estos actos tienden como objeto continuar reproduciendo sentimientos 

negativos hacia los migrantes. Lo cual, contribuye al llamado a implementar 

políticas migratorias más restrictivas que necesiten proteger la identidad 

independiente y la integridad funcional de un estado (Huysmans 2006, 57). 

Trump ha intentado securitizar la migración en repetidas ocasiones, ha 

declarado que delincuentes violentos y drogas están fluyendo a través de la 

porosa frontera sur, pintando una imagen de una América cuya seguridad 

nacional, económica y social está en riesgo. 

 
 

Estos actos discursivos de securitización de la migración emitidos por el 

presidente son congruentes con la teoría de la teoría de securitización, ya que 
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en estos menciona que para afrontar dicha amenaza requieren medidas 

excepcionales, al objeto referente, aquello que debe ser asegurado. (Buzan et 

al. 1998). De esta manera podemos concretar que el sujeto securitizador es 

Donald Trump y su objeto referente, el que debe ser asegurado es la sociedad 

estadounidense, en cuanto a su integridad, seguridad económica frente a la 

amenaza de la migración. El asegura que la llegada de personas una amenaza, 

debido a las acciones que estas personas son catalogadas de forma negativa y 

se aplica medidas excepcionales como ya se mencionó antes, construcción de 

muro, restricción para solicitud de asilo, separación de niños y sus padres, 

tolerancia cero. Este proceso requiere que el actor securitizador pueda 

convencer a la audiencia relevante que la amenaza atenta contra su seguridad 

para justificar así la toma de políticas para enfrentarla. Es importante tener en 

cuenta que, para los teóricos de la securitización, un problema de seguridad no 

depende de una amenaza objetiva subyacente. Lo que Trump está haciendo es 

construir socialmente una amenaza, que no está respaldada por evidencia. 

 
 
 

 

• El rol de la Audiencia 
 

El rol de la audiencia se analizó, de conformidad con el diseño estipulado 

considerando la percepción del público en general. En cuanto al público en 

general, según estudios realizados por Pew Research Center, menciona en una 

encuesta realizada en el 2019, que el 67% de los americanos, mencionan que 

establecer una manera en la que se controle la entrada de inmigrantes y 

después legalicen su estado, según este estudio unas aproximadamente 

800,000 personas llegaron a los Estados Unidos cuando eran niños. (Danieller, 

2019). Existen varios análisis previos ante la percepción a ciudadanos 

americanos sobre migración en la que el estudio realizado por Southern 

Poverty law Center, menciona que en 2016 y 2017 el grupo antinmigrante 

aumentó en un 4 % debido a que por medio de redes sociales del mandatario 

se realizaban comentarios nacionalistas en el que manifestaban que desean  
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expulsar a la gente inmigrante y a musulmanes. (Southern Poverty Law, 2016). 

De acuerdo con el diario economista menciona a estudios realizados por Pew 

Research Center y Southern Poverty existen organizaciones a favor de migrantes 
y grupos racistas. 

 

Según el politólogo Medenica, menciona que la discriminación no ha 

empeorado, sin embargo, existen acciones hostiles contra latinos que son 

visibles y corrientes, la exposición retórica por parte del mandatario es ofensiva 

y en especial a los mexicanos como animales o violadores en el que expresa 

discriminación. (Mizrahi, 2018). (Anexo 9) 

 

En cuanto a encuestas realizadas en el año 2019 existe división de los 

ciudadanos que se identifican como Demócratas y Republicanos, por parte de 

los Republicanos según el estudio menciona que el 91% piensa que se debe 

reforzar la seguridad de fronteras. mientras que 31 % de los ciudadanos que se 

identifican como Demócratas mencionan que es importante incrementar 

seguridad de fronteras. (Pew Research Center, 2019) 

 

Según el estudio de Gallup menciona que el 77% de los estadounidenses 

piensa que es importante controlar la entrada de inmigrantes y así controlar la 

frontera. (Gallup, 2019) (Anexo 10). Sin embargo, 60 % demuestra oposición 

en cuanto a la construcción de un muro como una solución. (Gallup, 2019) 

 

Debido al acceso asimétrico a la información, la audiencia confía en el agente 

de securitización para comunicarles amenazas (Balzacq, 2005). Buzan et. al. 

(1998) enfatizan, sin embargo, que la audiencia, en lugar del actor de 

securitización, decide si un movimiento de securitización es legítimo y, por lo 

tanto, si la securitización es exitosa. Los datos antes presentados no pueden 

confirmar con alto grado de fiabilidad el grado de la aceptación de la amenaza 

de la migración como una amenaza existencial y así como la aceptación de las 

medidas propuestas por Donald Trump como un valor compartido por el público 

estadounidense. Este punto refuerza la naturaleza intersubjetiva de la teoría de 

la securitización: las amenazas se negocian discursivamente entre los actores. 

Sin embargo, se puede observar que existe una polarización en cuanto a temas 

relacionados con la migración. Sin embargo, se debe considerar que no todos 

los casos de aceptación de la audiencia derivan en la aplicación de medidas 
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excepcionales, y a la vez que no todas las instancias de rechazo al discurso 

securitizador impiden la aplicación de medidas excepcionales (Roe 2008). 

 
 
 

• Implicaciones del Proceso de Securitización: Políticas 
Implementadas 

 
De acuerdo con el marco de análisis de la teoría de securitización, un proceso 

de securitización exitoso por parte del actor a securitizador es identificar si este 

proceso ha derivado en la toma de políticas excepcionales o restrictivas en el 

manejo de migración que vean más allá de política normal y pueden conducir a 

violación de libertades y derechos. Cabe recalcar, que políticas migratorias 

restrictivas ya formaban parte del aparto estatal de los Estados Unidos. Es así 

que el presente análisis destaca los cambios significativos en las políticas de 

migración del actual presidente Trump, que representan una mayor 

securitización de los migrantes como amenaza para justificar medidas que van 

más allá de cómo la migración ha sido manejada por administraciones 

anteriores. 

 
 

Desde el comienzo Trump, realizó cambios estratégicos en políticas 

migratorias, su primer punto: refuerzo en “Immigration and Customs 

Enforcement “(ICE), un 43% más de arrestos en 2017, prioriza la captura de no 

residentes o ciudadanos, personas que no cuenten con récord criminal que son 

una amenaza potencial, en 2017 se capturaron 32,000 no criminales. Con un 

incremento de 146% más que en la Administración de Obama. (Pierce, Bolter 

and Selee, 2018). 

 

Desde 2017, Trump realizó siete órdenes ejecutivas que destacan el cambio de 

sistema de migración, seguir con la construcción del muro que limita a México y 

USA, veto a los refugiados y admisiones, jurisdicción de ciudades santuario, 

separación de menores y peticiones de asilo. (Pierce and Selee, 2017). 

 

Partiendo del National Security Strategy 2017, el carácter administrativo actual 

denota que la migración es uno de los ejes principales en sus políticas de 



23 
 
 

 

seguridad, se basa en tres ejes primordiales, primero política de asilo, segundo 

procesos de retención de migrantes ante los jueces de migración y tercero las 

medidas que afectan a los familiares de familias migrantes. (NSS, 2017) 

 

En base a documentos oficiales de defensa, decretos presidenciales, así como 

el análisis de fuentes académicas se puede identificar que: En comparación, 

con las administraciones previas, Trump representa tanto endurecimiento de 

políticas previas como la aplicación de políticas nuevas en cuanto a procesos 

de asilo. 
 

Se analizan procesos y se adopta planteamientos de reformas de leyes de 

política migratoria, con la idea de supervivencia, en este caso de los 

estadounidenses, en torno a un grupo de personas que son originarios de otros 

países 
 

Se mantiene prácticas de seguridad como arrestos, aprehensión y 

deportación. La seguridad internacional, concierne a todos los países, sin 

embargo, por la afluencia de migrantes a los Estados Unidos, se toma medidas 

de limitar y dividir fronteras. 

 

 

Construcción del Muro 
 

Una de las medidas consideradas como excepcionales es las acciones que 

tomó Trump para asegurarse de ampliar la construcción del muro a lo largo de 

la frontera sur. Según estudios de (MPI 2019), entre el año fiscal 2017 y 2018, 

el Congreso asignó $ 1,68 billones para reparar y construir nuevas barreras 

físicas. Con estos fondos, el DHS había construido 34 millas de muros y cercas 

de reemplazo a partir enero 2019. Sin embargo, Trump al declarar estado de 

emergencia el 15 de febrero de 2019, después de que el Congreso asignó $ 

1.375 billones para barreras fronterizas en el año fiscal 2019, muy por debajo 

de la solicitud del presidente de $ 5.7 billones, Trump ordenó que $ 3.1 billones 

en fondos adicionales para construir el muro y se transfirieron fondos de 

actividades antidrogas y fondos para decomisos del Departamento del Tesoro 

de fondos y declaró el estado de emergencia nacional para acceder a $ 3.6 mil 

millones de proyectos de construcción militar desde entonces, el 
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Pentágono ha transferido $ 1 billón de dólares para la construcción del muro. 

Esta medida, la cual obtuvo fondos y aceptación del Congreso, es sin duda 

considerada una medida excepcional, debido a que, al no obtener los fondos 

solicitados, utilizó la declaración de estado de emergencia para la toma de 

medidas excepcionales reasignando recursos de otras agencias del Estado, 

motivados por la securitización de la caravana migrante como amenaza 

existencial. Otra de las medidas fue establecer a militares en servicio activo en 

la frontera con un personal de 5200 militares en 2018, sin embargo, en 2019 el 

departamento de defensa anunció que otras 3750 tropas serán enviadas a la 

frontera y finalmente en 2019, 320 tropas adicionales fueron enviadas. (Pierce, 

2019). 

 

 

Medidas de restricción de petición de asilo 

 

En 2019, se presenta a un protocolo de protección al migrante, se le denomina 

“Remain in México”, los solicitantes de estos procesos permanecerán en 

México, hasta que culminen con su proceso. Trump, constituye el asilo una de 

las condiciones migratorias, que tiene trabas para su estadía, ya que, se la 

denomina una amenaza. 
 

El mismo año, planteó la previsión de asilo 2.0, el objetivo, negar solicitudes de 

asilo a persona que hayan transitado en un tercer país previamente para llegar 

a Estados Unidos. Esta prohibición fue aceptada por la Corte Suprema y 

Adherida al Registro Federal, adicionalmente, una disposición de provisión que 

fue celebrada en la Corte Suprema como un fallo debido a la retórica que se 

refería a seguridad fronteriza. (Taylor, 2019). Esta medida es considerada 

como excepcional y que ha restringido el derecho de los migrantes a solicitar 

asilo de acuerdo con los tratados internacionales y en México han sido víctimas 

de inseguridad mientras esperan a que sus casos sean procesados. 

 

 

Travel Ban 
 

Constituye una de las políticas más criticadas impuestas por Trump. Después 

de emitir tres versiones de la prohibición de viajar (la primera en enero de 

2017) y enfrentar múltiples órdenes judiciales, la Corte Suprema confirmó la 
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tercera versión de prohibición de la administración el 26 de junio de 2018. Esta 

última versión, permite la prohibición de entrada, con ciertas excepciones, a los 

nacionales de siete países (Irán, Libia, Corea del Norte, Somalia, Siria, 

Venezuela y Yemen). Dentro de esta misma versión se dictaminó que se 

suspendió por 120 días el programa de admisión de refugiados. Esta política 

representó desde un inicio una política excepcional, pero al ser opuesta por 

varios jueces federales, la Corte Suprema permitió la aplicación de su tercera 

versión, en la cual securitiza la entrada de nacionales de ciertos países y ha 

afectado también el proceso de peticiones de asilo. 

 

 

Zero tolerance policy 
 

Política general de enjuiciar a personas no autorizadas, elevando el número de 

juicios, por lo que se aplica la política de “captura y liberación” (práctica de 

liberar a algunos migrantes con aviso para comparecer en la corte) para reducir 

los cruces repetidos. Esta no es la primera vez que se aplica esta política. De 

hecho, la Operación Streamline (2005) por George W. Bush, en Del Río, Texas 

pretendió incrementar enjuiciamientos de inmigración por los cruces fronterizos 

no mexicanos. Entre 2003 y 2005, el enjuiciamiento penal de quienes cruzan 

por primera vez no autorizados por entrada ilegal se cuadruplicó, de 4.000 a 

16.500. Para 2010, habían alcanzado 44,000, un aumento de 11 veces desde 

2003, mientras que los procesamientos por otros cargos de inmigración 

aumentaron solo un 9%. (OAS, S.f). Operación Streamline, es el programa que 

enjuiciaba a contrabandos, llego hasta 80 casos. Obama flexibilizo los 

procedimientos, abogados de CBP, sustituidos por fiscales federales, a fines de 

2014, solo tres de nueve sectores participaban, según un informe de la Oficina 

del Inspector General del Departamento de Seguridad Nacional (DHS). (OAS, 

S.f). 

 
 

El Departamento de Justicia, tiene como objetivo la persecución de personas 

que han cruzado la frontera de manera ilegal, incluyendo niños y personas que 

requieren asilo. Las personas retenidas estarán en centros federales para 

criminales en la que no se admiten niños, y serán procesados 
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penalmente. (Calva & Alarcón, 2018). Con esta política se comprueba la 

aplicación de securitización ya que Trump, tiene como objetivo frenar el cruce 

ilegal por fronteras de todos los migrantes sin excepción, de acuerdo a 

documento oficial por parte de “The Attorney General” en 2018. (Anexo 11). 

 
 

Una de las implicaciones de esta política es la medida de separación forzosa 

de niños y sus padres en las fronteras. Esta, representó la separación de 

migrantes en cárceles y celdas es otra medida que ha generado controversia al 

referirlos a ser procesados en cortes como criminales. Incluso, la separación de 

niños nacidos en Estados Unidos, estas medidas son reflejadas como falta de 

protección, reunificación y derechos humanos. La administración de Obama 

generalmente detuvo a las familias juntas bajo la custodia de ICE (que es 

administrativa, no criminal), o las liberó con un aviso para comparecer en la 

corte de inmigración (Pierce, 2019). En 2018, la administración, ordenó que se 

expandan 4000 tropas, para controlar el acceso de las personas, sin embargo, 

hasta enero de 2019 ordenó que se desplieguen 2100 miembros de la Guardia 

Nacional y se mantengan en la frontera. (Pierce, 2019). 

 
 

Ahora, en cuanto a separación de menores, Pierce (2019) menciona que hasta 

2018 las personas migrantes que entraban de manera ilegal por accesos 

internacionales eran puestos en cárceles y posteriormente eran liberados para 

continuar con procesos de asilo en el país, sin embargo, estas cárceles se 

encontraban en situaciones peculiares ya que, no existía un límite de personas 

por celda, temperaturas bajas, trato inhumano, falta de médicos, alimentación 

limitada y procesamientos forzados de carácter penal. En cuanto a separación 

de niños, considerado como sistema de cuotas, en 2018 esta medida se 

mencionó que será tomada como “menos tolerante” debido a los delitos que se 

producían, delitos graves, resultado de esto muchos niños fueron separados de 

sus padres, ellos eran deportados o detenidos para seguir el debido proceso. El 

proceso para adultos por delitos menores o graves eran separados de los niños 

y los niños se presentan solos. A fines de 2018, una cifra alarmante de 6022 

niños, fueron separados de sus padres y debido a la publicación de estos datos 
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la medida de separación de niños siendo forzosa quedó sin efecto. En 2018 se 

anunció la persecución a personas que cruzan la frontera y la separación de 

familias debido a que más de 2700 niños fueron separados y puestos en 

custodia del gobierno esto ya había sucedido en El Paso, en 2017, el 

departamento de salud y servicios humanos se hizo cargo de la mayoría de los 

niños hasta 2018, en enero 2737 niños fueron separados de sus padres. 

(Pierce, 2019). Debido a la controversia generada por esta medida, en enero 20 

se aplicó, la orden ejecutiva sobre la culminación de separación de familias, 

esta aplicaba a los padres que viajaban con niños. 

 
 

Trump planteo renovar el sistema incluyendo personas que no cooperen con la 

aplicación Federal de inmigración, es decir deportación a personas no 

autorizadas como no ciudadanos desde el 2017. Existe una nueva aplicación 

del régimen interior en el que se expanden las prioridades de remoción de no 

ciudadanos y son dirigidos a las agencias de inmigración de los Estados 

Unidos en la que se prioriza la remoción de personas criminales o que hayan 

cruzado recientemente por las fronteras ilegales y que tengan orden de 

remoción. Detención de mujeres embarazadas que son retenidas y puestas en 

custodia Federal existe también un programa de E- verify, los oficiales están en 

todo su derecho para continuar con la investigación, aprehensión y detención, 

en 2018. 
 

Todas estas medidas son implementadas por parte de Trump, debido al 

descontrol de pedidos de asilo e ingreso de personas por la frontera, estos son 

considerados amenaza para la seguridad de los estadounidenses debido a que 

el ICE debe estudiar los casos y estos deben estar de acuerdo con la nueva 

aplicación de medidas. (Pierce, 2019). 
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5. Conclusiones 
 

El modelo de análisis utilizado en la investigación, demuestra que si existe 

securitización, por parte del actor securitizador, debido a que identifica a la 

migración como una amenaza existencial para los estadounidenses, y 

menciona textualmente durante los años 2017 hasta 2019,un discurso ofensivo, 

expresando preocupación y toma de medidas para su aplicación, en particular 

se toma medidas administrativas como ya se mencionó antes toma de medidas 

de carácter penal en la que se enjuicia a personas originarias de diferentes 

países, que viajan con niños, y estos niños son separados de sus padres para 

que continúe el proceso de deportación, así también como los procesos de 

asilo. 

 

Debido a órdenes de Trump, se extienden por todo el país, redadas y se 

realizan capturas de personas indocumentadas, que son procesadas para su 

deportación, y principalmente en sus apariciones públicas, menciona el 

desagrado y preocupación por la toma de medidas de seguridad para el país. 

 

La medida del proceso de securitización se plantea debido a la articulación de 

migración y sus aplicaciones como amenaza, debido a que a los discursos 

mencionado por parte de Trump, exponen a los migrantes, como peligrosos 

ante la llegada al país, debido a diferentes factores en los que se incluye, que 

son mencionados como criminales, integrantes de pandillas, ilegales, 

indocumentados y se presenta la existencia de esta articulación de palabras en 

sus discursos oficiales, así también como menciona esas amenazas en sus 

redes sociales para exponer este fenómeno migratorio. 

 
 

Existen políticas federales en las que se establecen parámetros para este 

proceso de migración, se incluye, asilo, tolerancia cero, separación de niños, 

construcción del muro y menciona en su contexto como objetos peligrosos y 

ajenos a los Estados Unidos. 
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Por otro lado, existe la percepción de amenaza desde el inicio de su campaña y 

posteriormente en los debates para la campaña electoral de 2016, con este 

análisis podemos observar y reafirmar la teoría de securitización en los Estados 

Unidos, debido a las medidas y aplicaciones, aceptación tácita de la audiencia, 

al observar la implementación de medidas en los años mencionados. 

 
 

De acuerdo con la amenaza existencial, se comprueba que con los respectivos 

“speech acts” se confirman con el análisis mencionado posteriormente, con 

esto podemos concluir de manera efectiva y comprobar que la Administración 

de Trump, puede ser analizada bajo los pilares de la teoría de securitización. 

También, podemos mencionar que la articulación de migración como amenaza 

no es algo nuevo en la política migratoria estadounidense, por el contrario, es 

una medida aplicada por administraciones anteriores, pero se destaca esta 

administración reciente de Trump, ha priorizado mediante sus discursos y 

políticas la criminalización de los migrantes, lo cual ha derivado en políticas con 

mayor grado de securitización de los migrantes. Se recomienda que estudios 

futuros puedan abordar a profundidad el rol de múltiples audiencias y medidas 

para la desecutización de la migración enfocándose en los efectos e impactos 

en cuanto al respeto al debido proceso en la aplicación de estas políticas, el 

respeto a los derechos humanos, convenciones internacionales que se 

enfoquen en los impactos de estas políticas en la seguridad de los migrantes 

como objeto referente. 
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